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Cómo registrarse para la presentación de impuestos medioambientales 

 

Las empresas que deban presentar impuestos medioambientales en la 

Comunidad Autónoma de Aragón deberán realizarlo a través del Servicio de 

presentación telemática de tributos; para ello tienen que estar registrados con 

los permisos correspondientes. 

Los impuestos medioambientales solo se pueden presentar en nombre propio, 

no hay opción de presentación en nombre de terceros. 

Existe la posibilidad que crear varios usuarios para que puedan acceder con su 

propio certificado personal una vez la empresa esté registrada en el servicio. 

¿Cómo se tramita el registro? 

Se realiza con el certificado electrónico de representación siguiendo las 

siguientes instrucciones a través de este enlace: Servicio de presentación 

telemática de tributos. 

 

 

 

https://aplicaciones.aragon.es/yafarcentral/
https://aplicaciones.aragon.es/yafarcentral/
https://aplicaciones.aragon.es/yafarcentral/
https://aplicaciones.aragon.es/yafarcentral/


 

Administración Tributaria de Aragón 
Página 2 de 3 

 

Tras la identificación electrónica, el registro se realizará como persona jurídica 

para la presentación de los propios impuestos (empresa): 

 

       

 

 

A continuación, se cumplimentarán los datos de la empresa y del representante: 
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Por último, antes de finalizar, se solicitará que seleccione los impuestos a los 

que se quiere tener acceso: 

 

El registro es automático tras aceptar las condiciones y pulsar el botón “Finalizar 

registro”. 

Las empresas que ya estuvieran registradas, pero no tuvieran acceso al módulo 

del impuesto necesario, deberán comunicarlo a través del correo electrónico 

informaticatributos@aragon.es, indicando el NIF, la Razón Social y los datos del 

representante. 
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